
EXTRACTO ACTA DE LA SESI  ÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR   
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 30 DE MARZO DE 2026. 

En la ciudad de Torrevieja, siendo las catorce horas y treinta minutos del día treinta de 
marzo de dos mil veintiséis, se reúne en primera convocatoria la Junta de Gobierno Local, a 
fin de tratar asuntos de su competencia. 

Preside la sesión el Sr. Alcalde, D. Eduardo Dolón Sánchez y asisten los siguientes señores 
concejales:  Dª.  Mª  del  Rosario  Martínez  Chazarra,  D.  Ricardo  Recuero  Serrano,  Dª 
Concepción Sala Maciá y D. Domingo Paredes Ibáñez.

Está presente y da fe del acto el  concejal  secretario de la Junta de Gobierno Local,  D. 
Federico Alarcón Martínez.

No asisten los  siguientes señores concejales:  Dª.  Rosa Cañón Rodríguez y  Dª.  Sandra 
Sánchez Andreu.

Asiste a requerimiento del Sr. Alcalde-Presidente el órgano de apoyo a la Junta de Gobierno 
Local, D. Fernando Domínguez Herrero.

Visto que los asistentes a la sesión superan el quórum y número mínimo exigidos en la 
convocatoria para la válida celebración de la sesión en primera convocatoria,  por  el  Sr. 
Presidente se declara abierta la misma, pasándose a tratar los siguientes asuntos incluidos 
en el Orden del Día: 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA DECLARACIÓN DE URGENCIA DE LA SESIÓN. 

El Sr. Presidente solicita de los asistentes la aprobación de la urgencia de la sesión, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 46.2 b) de la Ley 7/1.985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, 48 del Texto Refundido de Régimen Local y 79 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

De conformidad con ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes en 
número de seis, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA aprobar la urgencia de la sesión.

2.- SOLICITUD PRESENTADA POR D. ANTONIO MIGUEL ALONSO MEDINA (COLEGIO 
DE  EDUCACIÓN  INFANTIL  Y  PRIMARIA  NÚMERO  14  DE  TORREVIEJA),  BAJO 
NÚMERO DE REGISTRO DE ENTRADA 2026-E-RE-29432, PARA LA OBTENCIÓN DE 
LA AUTORIZACIÓN RELATIVA AL USO DEL PARQUE DE LAS NACIONES, EL DÍA 1 
DE ABRIL DE 2026, DE 11:00H A 13:00H, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
DE OCIOEDUCATIVAS. Expediente 39374/2026.

La Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los asistentes, en número de seis,  que 
representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de derecho la componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.  Estimar  la  solicitud  2026-E-RE-29432,  de  fecha  23  de  marzo  de  2026, 
presentada por D. Antonio Miguel Alonso Medina (COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 
PRIMARIA NÚMERO 14 DE TORREVIEJA), con DNI: ***9696**, para la obtención de la 
autorización relativa al  uso del Parque de Las Naciones, el día 1 de abril de 2026, de 



11:00h  a  13:00h,  para  la  realización  de  actividades  de  ocio-educativas,  haciendo 
constar que según lo establecido en la “Ordenanza Reguladora de Zonas Verdes, Áreas 
Naturales y Arbolado Viario”, aprobada por el Ayuntamiento pleno con fecha 26 de julio de 
2013, se deberá cuidar el entorno y su limpieza, siempre bajo la supervisión y evaluación de 
daños del encargado del mantenimiento de la plaza, el cual emitirá un informe de los daños 
ocasionados,  si  los  hubiese,  de  los  que  deberán  hacerse  cargo  los  solicitantes 
posteriormente y con sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:

Primero.-  Las  cesiones  de  bienes  municipales,  se  realizan  únicamente  en  favor  de 
Asociaciones o particulares, que acreditan suficientemente la inexistencia de afán de lucro, 
para el desarrollo de actividades que redunden en beneficio del interés general, que sean 
compatibles  con  el  uso  y  naturaleza  del  inmueble  y  no  llevan  aparejada  una  utilidad 
económica, es decir, un beneficio, para la asociación autorizada (o, aun existiendo dicha 
utilidad, la utilización o aprovechamiento supone condiciones o contraprestaciones para el 
beneficiario que anulen o hagan irrelevante aquélla.)

Segundo.-  La  cesión  es  a  precario,  motivada  por  el  interés  público  que  la  actividad  a 
desarrollar comporte, y se sujeta a las siguientes prescripciones:

a) El inmueble habrá de ser destinado exclusivamente para el uso previsto y, en el caso de 
actividades  cuyo  desarrollo  se  extienda  a  más  de  un  día,  quedará  libre  y  expedito  a 
disposición  del  Ayuntamiento  en  el  plazo  más  breve  posible  desde  que  reciban  la 
notificación de la resolución de la Alcaldía en este sentido.

b)  Las  Asociaciones  o  particulares,  beneficiarias  de  la  cesión,  serán  en  todo  caso, 
agrupaciones o personas de naturaleza privada y sin ánimo de lucro, que de manera alguna 
están en relación de dependencia respecto del Ayuntamiento, ni éste dirige la actividad a 
realizar en el inmuebles, ni la confía al beneficiario, ni presta conformidad o aquiescencia 
alguna, limitándose a ceder el inmueble, por lo que no se hace responsable ni directa, ni 
subsidiariamente de los daños tanto materiales, como personales o morales que, por acción 
u  omisión  de  cualquier  clase  puedan  producirse  dentro  del  recinto  del  inmuebles.  Los 
beneficiarios deberán suscribir  el  correspondiente seguro de responsabilidad civil,  en su 
caso.

c) El precarista se obliga a tener al día cuantas licencias y autorizaciones de organismos 
competentes en materia de sanidad, trabajo, educación, hacienda o cualesquiera otros, se 
precisen para el desarrollo de la actividad por ella pretendida.

d) El Ayuntamiento, ser reserva la facultad de exigir la constitución de una garantía o fianza 
que podrá constituirse en cualquiera de las formas admitidas en derecho, para garantizar el 
uso adecuado de los inmuebles y la devolución de éstos en las condiciones de conservación 
y limpieza debidas. Previa comprobación por los servicios municipales del correcto estado 
de las instalaciones, se procederá a la devolución de la garantía constituida en el plazo más 
breve posible.

SEGUNDO. NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche o el de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de 
Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 



recurso de reposición potestativo no podrá interponer  recurso contencioso-administrativo 
hasta  que aquel  sea resuelto  expresamente o  se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.
Notificar a:

- D.  Antonio  Miguel  Alonso  Medina  (COLEGIO  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL  Y 
PRIMARIA NÚMERO 14 DE TORREVIEJA).

3.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  MODIFICACIÓN  DEL  CONTRATO  QUE 
MANTIENE  ESTE  AYUNTAMIENTO  CON  LA  MERCANTIL  GONZALEZ  SOTO,  S.A., 
AMPLIANDO  EL  PLAZO  DE  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO  DE  LA  EJECUCIÓN  DE 
OBRAS DE REMODELACIÓN DEL CANTIL DEL MUELLE PESQUERO DEL PUERTO DE 
TORREVIEJA Y URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DEL MUELLE MÍNGUEZ. Expediente 
83341/2025.

La Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los asistentes, en número de seis,  que 
representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de derecho la componen, 
ACUERDA:

1º.- Aprobar  la  modificación  del  contrato que  mantiene  este  Ayuntamiento  con  la 
mercantil  GONZALEZ SOTO, S.A.,  ampliando el  plazo de ejecución del  contrato de las 
Ejecución de obras de remodelación del  cantil  del  muelle  pesquero del  puerto de 
Torrevieja y urbanización del entorno del Muelle Mínguez, en  tres meses adicionales, 
siendo la fecha final de la obra el 15 de junio de 2026.

2º.- Requerir  a  la  mercantil GONZALEZ SOTO, S.A.,  para que  el  plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de este acuerdo, formalice contrato 
modificado, conforme a lo dispuesto en el artículo 153, debiéndose publicar el mismo de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63, todos ellos de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

3º.- Publicar  anuncio  de  modificación  del  contrato  en  el  Perfil  del  Contratante  de  este 
Ayuntamiento.

4º.- Dar traslado de este acuerdo a:
D. Francisco Javier García Sánchez

5º.- Notificar este acuerdo a la mercantil GONZALEZ SOTO, S.A., indicándole que contra el 
presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 
recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente  recurso  contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Provincia, en el 
plazo de dos meses,  a contar  desde el  día siguiente al  de la recepción de la presente 
notificación,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley 29/1998,  de 13 de julio,  de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea 



resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio  de  ejercitar  cualquier  otro  recurso  que  pudiera  estimar  más  conveniente  a  su 
derecho.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, siendo las 
catorce horas cuarenta y cinco minutos, extendiéndose para su constancia la presente acta 
de todo lo cual como concejal secretario de la Junta de Gobierno Local certifico.


